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Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia i.de la Nación, con lo siguiente: 

1 

Constancia Número de 

' 
Registro 

Resoludión de veintitrés ,de .agosto del año en curso, dict~da Sin registro 
por la Segunda Sala de la:·Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el presente récurso'.'de\reclamadón. . . . 

r. ..... 

Documental recibida a las. i::mce horas cpn veinticinco ~ tos del trece de 
septiembre del año en. cursq ,e.n. la. S~cción de T~ám , de Controversias 
Constitueionales y de Acciones&~ ln_constita.~ionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribu·~~I. C9nste3. .' ~ . 

Ciudad lde MéXic~, a d ie~.o~~~~~?e, se~tie~mbre de dos n,ii 1 diecisiete. 

Vista la resoluc1on de cuenta, d1ct~~r la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de Ja. Nación, en la que se declara infundado el 

presente recurso de reclamación; se,··a Su notif~tación por oficio a 

las partes ~ enviar copia certifi~c. a del fallo a la .~ontr?versia constitucional 

68/2017, para los efectos legale .· . e h~ya. lugar. · 
. . ""' ~· ... ,. . . 

Cúmplase y, en su ~o!1ur.iidad,. aréhívese este expediente como 

asunto conc!luido. ~ 

~MS/NNSP: 

 
 
 
 
 




